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D E C R E T O   N°   3 9 6 6 .- 
 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

  
 D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Convocase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Trigésima Sesión Ordinaria, para el 

día Jueves 03 de Noviembre de 2022, a las 9:00 hs., con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día:     

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DE LA SEÑORA 

CONCEJAL GRISELDA IRENE ROMERA, Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A 

CARGO DEL SEÑOR CONCEJAL JUAN MANUEL SANSÓ. – 

 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

 
II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS. 
 

1.- Versión Taquigráfica Sesión Ordinaria de fecha 27/10/2022.- 

 
III.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 

 
2.- Expte. N° 498/22 C.D. y Nº 8420-I-22 D.E.: Intendencia ref. Homologación 

por Decreto del Convenio entre la Municipalidad de la Cuidad de San Juan 
y Sociedad de  Socorros Mutuos Obreros del Porvenir (L. y A.C. – H. y P.).- 

  

3.- Expte. N° 250/22 C.D. y Nº 9098-C-22 Interbloque PRO Juntos por el 
Cambio y ACTUAR (Autor Concejal Cáceres, Gerardo)  E./Proyecto de 
Comunicación ref. a poda integral en calle San Luis y Güemes (Remisión 
de informe – CE.DO.M.).- 

  

IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES. 
 

4.- Expte. N° 500/22 C.D.: Algañaraz Luna, Maximiliano Miguel Sol./Exención 
pago Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos 
Públicos (H. y P.).- 

   

V.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES.  

5.- Expte. N° 437/22 C.D. y Nº 6938-I-22 D.E.: Intendencia Sol./Homologación 
de Decreto de Convenio entre Municipalidad de la Cuidad de San Juan y 
ACCODEPAS  (Com. L. y A. C. - ORDENANZA).- 
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 DECRETO  N° 3966.- 

  

6.- Expte. N° 390/22 C.D.: Flores, Nidia Estela Sol./Condonación deuda 
Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o 
pensionado (Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

7.- Expte. N° 448/22 C.D.: Bustos Héctor Sol./Condonación deuda y exención 
pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o 
pensionado (Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

8.- Expte. N° 453/22 C.D.: Recabarren, Osvaldo Zoilo Sol./Condonación deuda 
y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado (Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

9.- Expte. N° 497/22 C.D.: Bloque Justicialista – Autor Concejal Fabián a. 
Juárez Sánchez E./Proyecto de Declaración ref. Declarar de Interés 
Cultural, Social y Deportivo Municipal a la Gran Velada de Kick Boxing 
(C.E.P. y T. – RESOLUCIÓN).- 

  

10.- Expte. N° 298/22 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación ref. Instalación de 
contenedor y poda de árboles en calles Salta y Belgrano (Com. O. y S.P. – 
COMUNICACIÓN).- 

  

11.- Expte. N° 300/22 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación ref. Colocación de 
luminaria y limpieza Barrio Jardín Municipal zona comprendida Plaza 
Cornelio Saavedra (Com. O. y S.P. – COMUNICACIÓN).- 

  

12.- Expte. N° 336/22 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, y 
Producción y Trabajo – Concejal Sergio González E./Proyecto de 
Comunicación ref. Poda de arbolado en calle Mendoza entre calles Lautaro 
y Colombia (Com. O. y S.P. – RESOLUCIÓN).- 

  

13.- Expte. N° 347/22 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación ref. Colocación de 
contenedores de residuos en calle San José entre calles Alvear y Perito 
Moreno (Com. O. y S.P. – RESOLUCIÓN).- 

  

14.- Expte. N° 353/22 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación ref. Colocación y 
repotenciación de luminarias públicas en calle Benavídez, limpieza de 
canal, instalación de contenedores y recolección de residuos (Com. O. y 
S.P. – RESOLUCIÓN).- 
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 DECRETO  N° 3966.- 

  

VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES. 
15.- Expte. N° 502/22 C.D.: Interbloque ACTUAR Juntos por el Cambio, PRO 

Juntos por el Cambio y Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación 
ref. Colocación de Semáforos y lineamiento perimetral en el área 
comprendida de calle Lavalle y calle Belgrano (O. y S.P.).- 

  

16.- Expte. N° 503/22 C.D.: Interbloque ACTUAR Juntos por el Cambio, PRO 
Juntos por el Cambio y Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación 
ref. Colocación de Contenedores en la Intersección de calles Juez R. Díaz 
y Calle Brasil  (O. y S.P.).- 

  

17.- Expte. N° 504/22 C.D.: Interbloque ACTUAR Juntos por el Cambio, PRO 
Juntos por el Cambio y Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación 
ref. Colocación de Contenedores, repotenciación y/o  mejoramiento de 
luminarias en el Área comprendida del Barrio Patricias Sanjuaninas   (O. y 
S.P.).- 

  

18.- Expte. N° 508/22 C.D.: Bloque Justicialista – Autor Concejal Juárez 
Sánchez Fabián A. E./Proyecto de Declaración de Interés Municipal del 
LXVI Congreso General Ordinario de la Federación Argentina de 
Trabajadores de Farmacias (C.E.P. y T.).- 

  

VII.) VARIOS. – 
 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 
ARCHIVO. -  
San  Juan  01 de Noviembre  de 2022.- 

 


